
Ref. Exp.: 61/2024

Asunto:  modificación de créditos 1/2024 de suplemento de crédito financiado con remanente líquido de 

tesorería

1. º MODALIDAD

Ante la existencia de gastos para los que el crédito consignado en el vigente Presupuesto de la 

Corporación  es  insuficiente,  se  hace  precisa  la  modificación  de  créditos  de  dicho  Presupuesto  de  la  

Corporación bajo la modalidad de suplemento de crédito con cargo al remanente líquido de Tesorería.

La aplicación que debe incrementarse en el Presupuesto municipal para hacer frente a los referidos 

gastos es la siguiente:

Suplementos en Aplicaciones de Gastos

Aplicación 

presupuestaria

Denominación Crédito actual Suplemento de crédito Crédito definitivo

334-632.00 Reparación 

suelo 

Guadalinfo

30.000,00 € 12.000,00 € 42.000,00 €

2. º FINANCIACIÓN

Esta modificación se financia con cargo  al  remanente de tesorería  del  ejercicio anterior,   en los 

siguientes términos:

Aplicación 

presupuestaria

Denominación Euros

870.00 Remanente de Tesorería para gastos 

Generales

12.000,00 €
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3. º JUSTIFICACIÓN

Se  pretende  realizar  un  suplemento  en  la  aplicación  presupuestaria  “334-632.00  Reparación  suelo 

Guadalinfo”, puesto que una vez iniciadas las obras para la adecuación de dicho espacio, se comprueba la 

existencia  de  otras  deficiencias  que  no  habían  tenido  reflejo  en  el  proyecto  inicial  y  que  deben  ser 

reparadas, no existiendo crédito suficiente en la aplicación presupuestaria creada al efecto.

Las reparaciones necesarias no pueden esperar al ejercicio siguiente, puesto que se deben concluir las obras 

cuanto antes, para proceder a la incorporación de personal para la garantizar la prestación de los servicios 

de Guadalinfo subvencionado por la Junta de Andalucía y la Diputación Provincial de Almería.

En Nacimiento a fecha de firma electrónica

La Alcaldesa

Fdo.- Herminia Uroz Iglesias
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